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… 
 

Artículo 2. Principios y objetivos de la ordenación del territorio. 

 
… 
 

2. Serán objetivos generales de la Ordenación del Territorio en la Comunidad de 
Castilla y León la promoción de su desarrollo equilibrado y sostenible, el aumento de la 
cohesión económica y social y la mejora de la calidad de vida de sus habitantes, así 
como la gestión responsable de los recursos naturales y la protección del medio ambiente 
y del patrimonio cultural. 

3. Para alcanzar los objetivos generales enunciados en el número anterior, la 
actividad de la Junta de Castilla y León en materia de ordenación del territorio se 
concretará en los instrumentos regulados en esta Ley, destinados, mediante la 
ordenación y gestión racional de los usos y actividades sobre el territorio, a la 
consecución de los siguientes objetivos concretos: 

 
… 
 

b) Mejorar la compatibilidad entre los procesos de desarrollo del sistema productivo y 
de la urbanización, y la protección del medio ambiente y del patrimonio cultural de la 
Comunidad 

 
… 
 

Artículo 27. Coordinación administrativa. 

 
… 
 

3. La legislación urbanística establecerá las condiciones para que el planeamiento 
urbanístico justifique su coherencia con los principios y objetivos de la Ordenación del 
Territorio definidos en el artículo 2 de esta Ley y, en su caso, con los instrumentos de 



ordenación del territorio que les afecten, y asimismo para que valore la incidencia de sus 
propias determinaciones sobre el territorio exterior al Municipio, en especial en cuanto a 
los servicios, infraestructuras y dotaciones de interés para su comarca o ámbito de 
influencia, así como a la protección del medio ambiente y del patrimonio cultural del 
mismo. 

 


